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Terminado el ejercicio económico 2012, pongo en conocimiento de la junta, 

el informe económico de los resultados obtenidos en la gestión de producir, 

vender y administrar. De donde se concluye la situación financiera de la 

compañía, y el posicionamiento en el Mercado Nacional en el sector 

Metalmecánico e Industrias productoras de bienes de capital.  

En el año 2012 la economía ecuatoriana creció apenas el 3.7%. Impulsada 

por el sector Industrial y Comercial; pero inferior al crecimiento obtenido en 

el año 2011. 

En el año 2012 se generó una inestabilidad preocupante y con ello 

incremento de los precios. Por el escenario político  año previo a elecciones. 

Creando incertidumbre en los medios financieros. 

La inflación anual al consumidor a diciembre del 2012 llego al 4.77% 

superior al año anterior. La incidencia mayor a los bienes transables, que en 

los no transables, puesto que los primeros representaron el 64% de la 

inflación. 

El indicador EMBI que refleja el grado de riesgo de la economía nacional 

entre enero y diciembre registró un promedio de 1.130 puntos básicos. 

La competencia creció a todo nivel, local, nacional, internacional e interna 

desleal. 

La importación legal e ilegal, usando partidas arancelerias diferentes y el 

contrabando de productos de origen chino, indio, colombiano, peruano etc. 

Hacen mucho daño a la industria nacional. 

Productos que llegan con “DUMPING” y favorecidos de créditos externos al 

importador. 

El Estado Ecuatoriano  en el año 2012 perdió muchos millones de dólares 

por impuestos no recaudados, ocasionados por el contrabando. 

El crecimiento del aporte al PIB de la industria manufacturera fue de 0.4% 

 

 



Las materias primas se incrementaron en sus precios al productor por 

razones externas e internas del país enero a diciembre siendo se 

comportamiento en el mercado.  

Chatarra de Hierro             12% 

Aceros                                14% 

Pernería                                7% 

Rodamientos                      15% 

Motores Eléctricos             28% 

Lingote de Bronce            11,5% 

Lingote de Aluminio           16% 

La falta de crédito y dificultad para acceder al mismo, impidió satisfacer 

necesidades del sector maderero industrial y artesanal. Insuficiente a la 

medida de la demanda. 

La tasa de interés activa cerró en 16,3% siendo la tasa activa referencial 

promedio del 11,35%. Al finalizar el año se observó tendencia ascendente. 

Se continúo trabajando en la racionalización y mejoramiento de la 

producción, se rediseñaron productos y procesos, alcanzando mejoras en 

los bienes que fabrica la empresa. Se bajaron pesos en la fabricación de 

válvulas, se mejoraron tiempos en el  proceso de maquinado.  

En el proceso de maquinado se logro mejorar tiempos productivos 

mejorando el diseño de algunos bienes y herramientas. Se aprovecho mejor 

las características técnicas en el uso del torno electrónico. 

Se mejoró el ingreso de los trabajadores de producción y administración 

entre 5 y 12% 

Se incrementó la reserva de jubilación patronal en $ 12.587,27. 

Se incremento la reserva de desahucio en $4.753,26. Dando cumplimiento 

al estudio actuarial realizado por la empresa logaritmo. 

Los precios de los productos fabricados en la empresa no se incrementaron 

con relación al año anterior.  

La venta de maquinaria  para trabajar la madera se incremento en 35,36% 

en valor absoluto $17.924,93. 

La venta de maquinaria agroindustrial se incremento en mas del 470% en 

valor absoluto $33.779,31, incluye motor. 



Se realizaron varios negocios de contactos de visitas a provincias. En el 

próximo año se concretaron muchos más.   

La empresa produjo, fundió en el año 2012 

     Hierro Gris           170,06   TN 

     Bronce                     6,43   TN 

     Aluminio                  0.25   TN 

Productos vendidos primer proceso “Fundición” 

     Hierro Gris            53,742   TN                79.013,95 

     Bronce 

     Aluminio 

Productos vendidos realizados dos y/o todos los procesos como fundición, 

maquinado, ensamblaje, pruebas y pintura. 

     Hierro Gris            116,32   TN  

     Bronce            5,43   TN 

     Aluminio                   0,25   TN  

Cada proceso genera valor agregado al costo del producto fabricado. Con el 

aporte de mano de obra directa, indirecta y maquinaria esta producción 

generó ingreso de $ 573.308,14 

Se continúo trabajando con el comité de Contingencia el mismo que se 

unifico con el comité de Seguridad y Salud. Y juntos por alcanzar los 

objetivos trazados. 

Se cumplió las metas  trazadas dentro de la política y reglamento de 

seguridad y salud, se capacitó a los miembros del comité enviado a realizar 

cursos, en riesgo del trabajo del IESS. 

Se cumplió con las Auditorias ambientales-Auditorias de riesgos del trabajo 

IESS-Auditoria de MRL, y cumpliendo con todas las entidades de control. 

Se delegó al subgerente para que  representara a la empresa ante una 

demanda de riesgos del trabajo del IESS, que declara de responsabilidad 

patronal ante una enfermedad profesional de un trabajador del área de 

fundición, no se realizo reclamo oportuno para levantar inconformidad. 

Resolución de responsabilidad patronal Nº 0000196447, por ello la empresa 

recibe una glosa.  



Para el año 2013 queda mucho por hacer principalmente el mejorar  el 

control de la producción, seguimiento cuidadoso de cada proceso como 

modelería, fundición, maquinado y terminado. Igualmente  en áreas 

Administrativas y Ventas. 

Todos lo socios, directivos y administradores de Metalúrgica Ecuatoriana 

“DAFIGO” tenemos la obligación moral, ética y lealtad, cumplir y hacer 

cumplir: 

1. El reglamento Interno Art. 5-26-27-32 

2. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el trabajo Art. 5-7 

3. Estatutos de la empresa 

4. Ley de compañías Art. 130 

5. Ley orgánica de regulación y control del poder del mercado Art. 26-27 

6. Practicas desleales, abuso de confianza. 

7. Ley de contratación publica-“Conflicto de intereses”  

8. Código del trabajo Art. 45h-46G. 

Socios, directivos, empleados, administrativos y planta debemos tener un 

solo objetivo común buscar el éxito  de Metalúrgica Ecuatoriana “DAFIGO” 

anteponiendo los objetivos personales. 

El éxito o fracaso de una empresa no es responsabilidad solamente de quien 

esta al frente de ella. Depende de todos los que somos partes de la misma.  

Señores socios agradezco su atención 

           

 

Ing. Romel Figueroa Díaz 

GERENTE. 


